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vlsro: que ra secretaría de Descentrarización y particip actón rcar¡za er Iramado apostularse al Fondo de particrpación Municipar cón ra fina¡¡dao de que .os ;;;;rpi";presenten proyectos de iniciativa rocar basados en ra participación comunitaria.
RESULTANDo: que se considera importante asociarse a ros Municipios de pando yEmpatme otmos para abordar ta temái¡ca qr" 

";;á;i;; !n común.
coNslDERANDo: que er proyecto eraborado en conjunto promueve er fortarecimientode las capacrdades rocares y aporta a ra melora der dlsarroflo territoriar.

ATENTO a lo precedentemente expuesto:

EL GoBtERNo MUNtctpAL oe .loneuiru suÁnez
RESUELVE:

'1. Asociarse en la postulación con los Municipios de pando y Empalme Olmospara concursar en er Fondo de partic¡pación Municipar con er proyecto Ruedo
de /os 3J Orientates.

2 Comuníquese a ra secretaría de Desarroflo Local y participación, regístrese en
los archivos del Municipio.

C*, fu*r la t
Puz>u Ao e/r S/4cu-+tt

ACTA Noofi/2024.

J. Suárez, 25 de Abril de 2024.
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